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Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00113-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante guardo silencio respecto al requerimiento realizado 

en el numeral 3 del auto2 del 13 de noviembre de 2020, el Despacho Dispone: Continuar el presente 

proceso ejecutivo en contra del demandado WILLIAM CESAR VIRACACHA RAMÍREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-3) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 05AutoReanudaProceso201900113(1-3). 


